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PRESIDENTE: … y verificación del quorum, empecemos. 

 

SECRETARIO: señor presidente muy buenas noches y muy buenas 

noches para todos los honorables concejales que se encuentran 

presentes ya en el recinto del Concejo Municipal de 

Bucaramanga, a los miembros de la administración municipal y a 

los miembros de la fuerza pública; señor presidente siendo las 

7:05 de la noche procedo a hacer primer llamado a lista. Gustavo 

Adolfo Ardila… 

 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA: señor secretario buenas 

noches para usted, para los honorables concejales, en especial 

a Policía Nacional y unidades de apoyo. Gustavo Ardila 

Presente. 

 

SECRETARIO: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso  

 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: muy buenas 

noches, presente Oscar Arenas. 

 

SECRETARIO: Luis Eduardo Ávila Castelblanco  

 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Buenas noches 

para usted secretario y honorables concejales. Presente 

 

SECRETARIO:  Javier Ayala Moreno. No respondió el llamado. 

      

SECRETARIO: Elkin Yesid Bello Peña. No respondió el llamado.             

         

SECRETARIO:  Luis Fernando Castañeda Pradilla 

 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: buenas 

tardes secretario, un saludo para todas y todos, luego de la 

Comisión de Hacienda que es la que más trabaja en el Concejo 

de Bucaramanga, bienvenidos a la plenaria. Chumi Castañeda 

Centro Democrático. 

 

SECRETARIO: José David Cavanzo Ortiz  

 

INTERVENCION H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ: cordial saludo, 

presente secretario. 

 

SECRETARIO: Andrés Felipe Díaz Arévalo 

 

INTERVENCION H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: presente. 

 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón. No respondió el llamado   

       

SECRETARIO: Jorge Edgar Florez Herrera. No respondió el llamado  

         

SECRETARIO: Henry Gamboa Vargas  

 

INTERVENCION H.C HENRY GAMBOA VARGAS: secretario buenas noches, 

a mis compañeros concejales; Henry gamboa presente. 

 

SECRETARIO: Robin Anderson Hernández Reyes. 

  

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: buenas noches 

señor secretario, saludar a los compañeros, a la Policía 
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Nacional, a todas las personas que hoy nos acompañan; presente 

señor secretario, buenas noches para todos. 

 

SECRETARIO: Diego Armando Lozada Trujillo. 

 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: presente. 

 

SECRETARIO: camilo Andrés Machado Ardila. 

 

INTERVENCION H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: presente. 

 

SECRETARIO: Nelson Mantilla Blanco. 

 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:  presente. 

 

SECRETARIO:  Carlos Felipe Parra Rojas. No respondió el llamado 

 

SECRETARIO: Tito Alberto Rangel Arias. 

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente. 

 

SECRETARIO: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 

 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: muy buenas 

noches para todos, lo logramos; muy bien lo logramos, la 

Comisión Primera ese proyecto tan importante. Comisión primera, 

presente secretario. 

 

SECRETARIO:  Daniela Torres Zarate  

 

INTERVENCION H.C DANIELA TORRES ZARATE: presente. 

 

SECRETARIO: señor presidente le informo que han atendido el 

llamado a lista 14 honorables concejales de 19, habiendo quórum 

deliberatorio y quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: habiendo quórum entonces; continúe con el orden 

del día secretario. 

 

SECRETARIO: Orden del día  

 

PRIMERO, llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO, lectura, discusión y aprobación del orden del día. 

TERCERO, himno de la ciudad Bucaramanga. 

CUARTO, continuación del estudio en segundo debate del proyecto 

acuerdo 047 del 12 de mayo del 2025, por medio del cual se 

adiciona el presupuesto general de rentas y de gastos del 

municipio de Bucaramanga, sección instituto de la juventud, el 

deporte y la recreación de Bucaramanga, Inderbu para la 

vigencia fiscal 2025. 

QUINTO, lectura de documentos y comunicaciones. 

SEXTO, proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga, viernes 23 de mayo del 2025, hora 6:30 pm en el 

salón de plenarias Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo 

Municipal de Bucaramanga. El presidente Tito Alberto Rangel 

Arias, el secretario general Juan Sebastián Navarro Herazo. 

Señor presidente ha sido leído el orden del día. 
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PRESIDENTE: ¿aprueban concejales el orden del día? 

 

INTERVENCION H.C OSCAR JAVIER DÍAZ LAYTON: secretario para 

registrar asistencia por favor. 

 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Óscar Díaz. 

 

PRESIDENTE: continue  

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el orden del día. 

Tercero, Himno de la ciudad de Bucaramanga.  

 

PRESIDENTE: bueno corporados, entonces seguimos la 

continuación del estudio en segundo debate del proyecto acuerdo 

047 del 12 de mayo del 2025; secretario entonces denos el 

título de este proyecto de acuerdo. 

 

SECRETARIO: presidente el proyecto de acuerdo 047 del 12 de 

mayo de 2025, por medio del cual se adiciona el presupuesto 

general de rentas y de gastos del municipio de Bucaramanga, 

sección Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

de Bucaramanga Inderbu para la vigencia fiscal 2025. 

 

Señor presidente, le informo que el día de ayer fue leída la 

constancia de aprobación en comisión, el informe de comisión y 

la ponencia del proyecto de acuerdo. Así mismo, el ponente, el 

honorable concejal Luis Eduardo Ávila, hizo la presentación de 

la ponencia. Hubo intervención de la administración municipal, 

y estamos pendientes por aprobación de la ponencia del proyecto 

de acuerdo. 

 

PRESIDENTE: gracias señor secretario, entonces tiene la palabra 

el secretario de hacienda para despejar las inquietudes y 

preguntas de los corporados, doctor D’Silva. 

 

INTERVENCION DR. REYNALDO JOSÉ D’SILVA URIBE, SECRETARIO DE 

HACIENDA:  Señor presidente muy buenas noches, Honorables 

concejales muy buenas noches. Se había hecho una solicitud a 

la Secretaría de Hacienda con el fin de tener una ampliación 

en la certificación del impacto fiscal del marco de mediano 

plazo. Esta fue aportada ya en su debido momento, se encuentra 

publicada y creo que, de esta manera, queda subsanada la 

situación que se presentó y queda ya la información queda clara 

y disponible para cada uno de los corporados. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: bueno se ha oído entonces al secretario de 

hacienda, concejal Luis Ávila tiene el uso de la palabra 

 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: presidente, 

muchas gracias por el uso de la palabra. Un cordial saludo para 

usted en la noche de hoy. Sí, presidente, ayer hicimos una 

solicitud de una certificación de mayor claridad frente a la 

certificación del impacto fiscal de mediano plazo. Ya la 

Secretaría de Hacienda lo ha entregado y a nosotros como 

ponentes, nos lo ha dado a conocer también; entonces le doy la 

tranquilidad a los honorables concejales para que, a bien, 

sigamos con la votación de la ponencia, para que usted como 

presidente, lo ponga a consideración de la honorable plenaria 

y continuemos con la aprobación de este importante proyecto de 
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acuerdo: el Acuerdo Número 047, de estos recursos de balance 

para el Inderbu. Gracias, presidente.  

 

PRESIDENTE: ¿quién más solicita el uso de la palabra? entonces 

concejal Cristian Reyes 

 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: sí presidente, 

es para revisar el articulado a ver si de pronto podemos dar 

un receso, por si existe alguna proposición modificatoria.  

 

PRESIDENTE: Perfecto, entonces sé da un receso a solicitud del 

concejal Cristian Reyes. 

 

RECESO DEL MINUTO 10:48 AL 24:30 

 

PRESIDENTE: buenas noches otra vez, secretario por favor 

hacemos llamado a lista; verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: señor presidente hago llamado lista, Gustavo Adolfo 

Ardila Ayala. 

 

INTERVENCION H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA:  Presente. 

 

SECRETARIO:  Oscar Mauricio Arenas Valdivieso. 

 

INTERVENCION H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:  presente. 

 

SECRETARIO:  Luis Eduardo Ávila Castelblanco 

 

INTERVENCION H.C LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:  presente 

  

SECRETARIO:  Javier Ayala Moreno 

 

INTERVENCION H.C JAVIER AYALA MORENO: presente secretario  

 

SECRETARIO:   Elkin Yesid Bello Peña. No respondió el llamado.   

 

SECRETARIO:  Luis Fernando Castañeda Pradilla 

 

INTERVENCION H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente 

secretario 

 

SECRETARIO:  José David Cavanzo Ortiz  

 

INTERVENCION H.C JOSÉ DAVID CAVANZO ORTIZ:  presente 

 

SECRETARIO:  Andrés Felipe Díaz Arévalo  

 

INTERVENCION H.C ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO:  presente 

 

SECRETARIO: Oscar Javier Díaz Laytón  

 

INTERVENCION H.C ÓSCAR JAVIER DÍAZ LAYTÓN: presente secretario 

 

SECRETARIO:  Jorge Edgar Flórez Herrera 

 

INTERVENCION H.C JORGE EDGAR FLOREZ HERRERA: presente 

secretario 
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SECRETARIO:  Henry Gamboa Vargas 

 

INTERVENCION H.C HENRY GAMBOA VARGAS: presente 

 

SECRETARIO:  Robin Anderson Hernández Reyes 

 

INTERVENCION H.C ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:  presente  

 

SECRETARIO:  Diego Armando Lozada Trujillo 

 

INTERVENCION H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  presente 

 

SECRETARIO:  Camilo Andrés Machado Ardila 

 

INTERVENCION H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA:  presente  

 

SECRETARIO:  Nelson Mantilla Blanco  

 

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA BLANCO:  presente 

 

SECRETARIO:  Carlos Felipe Parra Rojas 

 

INTERVENCION H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:  presente  

 

SECRETARIO:  Tito Alberto Rangel Arias 

 

INTERVENCION H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:  presente 

 

SECRETARIO:  Cristian Andrés Reyes Aguilar  

 

INTERVENCION H.C CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:  presente  

 

SECRETARIO:  Daniela Torres Zárate 

 

INTERVENCION H.C DANIELA TORRES ZÁRATE:  presente 

 

SECRETARIO: señor presidente, han atendido el llamado a lista 

18 de 19 honorables concejales. Habiendo quórum deliberatorio 

y quórum decisorio.  

 

PRESIDENTE: gracias secretario, continuemos por favor. 

 

SECRETARIO:  señor presidente, antes del receso ya estaba 

pendiente someter a consideración la ponencia al proyecto de 

acuerdo, no habiendo más intervenciones ya tendríamos que 

proceder a la votación. 

 

PRESIDENTE: ¿en consideración la ponencia concejales? 

 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobada la ponencia al 

proyecto de acuerdo 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: gracias secretario, vamos a continuar con la 

lectura del articulado.  

 

SECRETARIO: Artículo Primero. Adiciónese el presupuesto 

general de ingresos del Instituto de la Juventud, el Deporte y 

la Recreación de Bucaramanga Inderbu para la vigencia fiscal 

del 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2025, en la suma 
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de dos mil doscientos cuarenta y ocho millones setecientos seis 

mil doscientos noventa y siete pesos con treinta un centavo 

($2.248.706.297,31) de acuerdo con el siguiente detalle: Rubro 

presupuestal 1 Ingresos Valor $2.248.706.297. Total, adición 

de ingresos, Señores concejales como se ilustra en la pantalla 

del recinto: $2.248.706.297,31. Señor presidente, ha sido leído 

el Artículo Primero original del Proyecto de Acuerdo No. 047 

del 12 de mayo de 2025. 

 

PRESIDENTE: ¿en consideración artículo primero? 

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el artículo 

primero original del proyecto de acuerdo 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, continuemos secretario 

 

SECRETARIO: Artículo Segundo. Adicionar al presupuesto de 

gastos de inversión del Instituto de la Juventud, el Deporte y 

la Recreación de Bucaramanga Inderbu, para la vigencia fiscal 

del 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2025, la suma de 

dos mil doscientos cuarenta y ocho millones setecientos seis 

mil doscientos noventa y siete pesos con treinta y un centavos 

($2.248.706.297,31) de acuerdo con el siguiente detalle: Rubro 

presupuestal 2.3; Inversión Valor: $2.248.706.297,31. Total 

adición de gastos: $2.248.706.297,31. Señor presidente como se 

ilustra en las pantallas del recinto. Señor presidente ha sido 

leído el Artículo Segundo original del Proyecto de Acuerdo No. 

047 del año 2025. 

 

INTERVENCION H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: buenas noches para 

registrar asistencia señor secretario por favor.  

 

SECRETARIO: se registra la asistencia del concejal Elkin Yesid 

Bello. 

 

PRESIDENTE: bienvenido concejal, ¿en consideración concejales 

artículo segundo? 

 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

segundo original del proyecto de acuerdo 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: continuemos 

 

SECRETARIO: Artículo Tercero. Adiciónese al presupuesto 

general de ingresos del Instituto de la Juventud, el Deporte y 

la Recreación Inderbu, para la vigencia fiscal del 1° de enero 

y el 31 de diciembre del año 2025, la suma de doscientos veinte 

millones quinientos veinticuatro mil ochocientos doce pesos 

($220.524.812), provenientes del Ministerio del Deporte, así: 

Total adición de ingresos: $220.524.812. Señores concejales, 

como se ilustra en la pantalla del recinto. Señor presidente, 

ha sido leído el Artículo Tercero original del Proyecto de 

Acuerdo No. 047 del año 2025 

 

PRESIDENTE: ¿en consideración artículo tercero?  

 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

tercero original del proyecto acuerdo No. 047 del 2025. 
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PRESIDENTE: continuemos 

 

SECRETARIO:  Artículo Cuarto. Adicionar al presupuesto de 

gastos de inversión del Instituto de la Juventud, el Deporte y 

la Recreación Inderbu, para la vigencia fiscal del 1° de enero 

al 31 de diciembre del 2025, la suma de doscientos veinte 

millones quinientos veinticuatro mil ochocientos doce pesos 

($220.524.812), provenientes del Ministerio del Deporte, así: 

Total, adición: $220.524.812. Señor presidente, ha sido leído 

el Artículo Cuarto original del Proyecto de Acuerdo No. 047 

del año 2025. 

 

PRESIDENTE: ¿en consideración artículo cuarto? 

 

SECRETARIO:  señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

cuarto original del proyecto de acuerdo No. 047 del 2025.  

 

PRESIDENTE:  continuemos. 

 

SECRETARIO:  Quinto, El presente Proyecto de Acuerdo rige a 

partir de la fecha de su publicación. Señor presidente, ha sido 

leído el Artículo Quinto original del Proyecto de Acuerdo No. 

047 del año 2025. 

 

PRESIDENTE: ¿en consideración el artículo quinto? 

 

SECRETARIO:  señor presidente, ha sido aprobado el artículo 

quinto original del proyecto acuerdo No. 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: continuemos 

 

SECRETARIO: CONSIDERANDO 

 

Primero, Que el artículo 313 de la Constitución Política de 

Colombia señala que corresponde a los concejos dictar las 

normas orgánicas del presupuesto y expedir anualmente el 

presupuesto de rentas y gastos. 

 

Segundo, Que el artículo 315 de la Constitución Política de 

Colombia dispone que son atribuciones del alcalde presentar 

oportunamente al concejo los proyectos de acuerdo sobre planes 

y programas de desarrollo económico y social, obras públicas, 

presupuesto anual de rentas y gastos, y los demás que estime 

convenientes para la buena marcha del municipio. 

 

Tercero, Que el artículo 80 del Decreto Ley 111 del 96, Estatuto 

Orgánico de Presupuesto, establece: “El Gobierno Nacional 

presentará al Congreso Nacional proyectos de ley sobre 

traslados y créditos adicionales al presupuesto, cuando sea 

indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones 

autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto 

por concepto de gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 

pública e inversión” 

 

Cuarto, Que el artículo 18 de la Ley 1551 del 2012, que modificó 

el artículo 32 de la Ley 136 del 94, señala: “Artículo 32. 

Atribuciones. Además de las funciones que se señalan en la 

Constitución y la ley, son atribuciones del Concejo las 
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siguientes: dictar las normas de presupuesto y expedir 

anualmente el presupuesto de rentas y gastos” 

 

Quinto, Que el artículo 100 del Decreto Municipal 076 del 2005, 

Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, 

prevé la presentación de proyectos de acuerdo sobre créditos 

adicionales al presupuesto, cuando sea indispensable aumentar 

las apropiaciones autorizadas inicialmente. 

 

Sexto, Que el artículo 14 del Decreto Municipal 076 del 2005 

regula la destinación de los recursos del balance para ser 

adicionados dentro del presupuesto de la vigencia siguiente a 

la que fueron causados. 

 

Séptimo, Que mediante Acuerdo 036 del 4 de diciembre del 2024, 

el Concejo Municipal fijó el presupuesto general de rentas y 

gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal 

del primero de enero al 31 de diciembre del 2025, y dictó otras 

disposiciones, liquidado mediante el Decreto Municipal 420 del 

6 de diciembre del 2025. 

 

Octavo, Que mediante el Acuerdo Municipal 104 del 27 de 

diciembre del 95 se creó el Instituto de la Juventud, el Deporte 

y la Recreación de Bucaramanga, Inderbu, establecimiento 

público descentralizado del orden municipal con autonomía 

administrativa y presupuestal, el cual forma parte del 

presupuesto municipal y se rige tanto por el Decreto 111 del 

96, así como por el Decreto 076 del 2005, Estatuto Orgánico 

del Presupuesto Municipal. 

 

Noveno, Que mediante el Acuerdo 06 del 23 de septiembre del 

2024, el Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

aprobó el presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia 

fiscal 2025 por un valor de $14.236.953.186. 

 

Décimo, Que mediante la Resolución 261 del 30 de diciembre del 

2024, el Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

liquidó el presupuesto general de ingresos y gastos de Inderbu 

para la vigencia fiscal del primero de enero al 31 de diciembre 

del 2025. 

 

Once, Que mediante la Resolución 11 del 21 de enero del 2025, 

por medio de la cual se constituyen las cuentas por pagar a 31 

de diciembre del 2024 para la vigencia fiscal 2025, dio como 

total la suma de $725.078.273,2. 

 

Doce, Que mediante la Resolución 09 del 20 de enero del 2025, 

por medio de la cual se constituyen las reservas presupuestales 

a diciembre 31 del 2024 para la vigencia fiscal 2025, dio como 

total la suma de $3.470.817.758.6. 

 

Trece, Que los saldos financieros provenientes de los recursos 

de destinación específica y recursos propios, una vez 

realizados los descuentos de las reservas presupuestales, de 

las cuentas por pagar y los pagos a favor de terceros, presentan 

un saldo libre de afectación por valor de $2.248.706.297,31, 

como se muestra en el cuadro siguiente, señores concejales. 

Cuadro que se ilustra en pantalla. 
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Catorce, Que mediante certificaciones expedidas por el tesorero 

y contador del Inderbu se certificaron los valores disponibles 

en las cuentas bancarias de la entidad con corte a 31 de 

diciembre del 2024, por un valor de $2.248.706.297,31, siendo 

estos saldos libres de apropiación, una vez descontadas las 

cuentas por pagar y los recursos a favor de terceros, los 

cuales serán incorporados a los proyectos de inversión para la 

vigencia 2025, los cuales se distribuyen de la siguiente 

manera: 

a) Para la Subdirección Operativa: $1.334.304.376,85 

b) Para la Subdirección Técnica: $914.401.920,46 

 

Quince, Que de otro lado, mediante comunicación proferida por 

el Ministerio del Deporte, se realizó invitación para celebrar 

convenio interadministrativo de cofinanciación para la 

ejecución de Juegos Escolares Intercolegiados, por valor de 

$97.924.812, y adicional una cofinanciación del programa de 

Hábitos y Estilos de Vida Saludables para la vigencia 2025, 

por valor de $122.600.000, para la vigencia 2025. 

 

Dieciséis, Que el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación, en sesión ordinaria 02 del 20 de febrero del 2025 

del Consejo Directivo, contenida en el Acta del Consejo 

Directivo número 2 y Acuerdo del Consejo Directivo número 5 

del 20 de febrero del 2025, aprobó facultades para adicionar 

los saldos excedentes financieros y recursos por valor de 

$2.248.706.297,31, así como la adición de recursos provenientes 

del Ministerio del Deporte por valor de $97.924.812, requisito 

para el apoyo a los Juegos Intercolegiados. 

 

Diecisiete, Que el Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga, en sesión ordinaria 03 del 28 de 

febrero del 2025 del Consejo Directivo, contenida en el Acta 

del Consejo Directivo número 03 y Acuerdo del Consejo Directivo 

número 06 del 28 de febrero del 2025, aprobó facultades para 

la adición de recursos provenientes del Ministerio del Deporte 

por valor de $122.600.000, requisito para la cofinanciación 

del programa de Hábitos y Estilos de Vida Saludables para la 

vigencia 2025. 

 

Dieciocho, Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido 

en el artículo séptimo de la Ley 819, la Secretaría de Hacienda 

emitió certificación de viabilidad para la solicitud de adición 

presupuestal al Instituto de la Juventud, el Deporte y la 

Recreación de Bucaramanga, al presupuesto municipal de ingresos 

y gastos de la vigencia 2025, por un valor de 

$2.248.706.297,31, que afecta positivamente el marco fiscal de 

mediano plazo, solo de la vigencia 2025, en concordancia con 

el artículo 15 del Acuerdo 076 del 2005, Estatuto Orgánico de 

Presupuesto. 

 

Diecinueve, Que según el Acta de Consejo de Gobierno 09 del 

2025, modificada en lo referente a los recursos de balance del 

Inderbu mediante Acta 17 de abril de abril 29 del 2025, se 

aprobó la distribución de los excedentes financieros de 

recursos de balance a 31 de diciembre del 2024 del Inderbu, 

por valor de $2.248.706.297,31. Señor presidente han sido 

leídos los considerandos originales del proyecto acuerdo 047 

del 2025. 
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PRESIDENTE:  en consideración los considerandos; ¿los aprueban 

concejales? 

 

SECRETARIO: señor presidente, han sido aprobados los 

considerandos originales del Proyecto de Acuerdo 25. 

 

PRESIDENTE: Continuemos. 

 

SECRETARIO: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Honorables concejales, pongo a consideración del Honorable 

Concejo de Bucaramanga el presente Proyecto de Acuerdo, por 

medio del cual se adiciona el presupuesto general de rentas y 

de gastos del municipio de Bucaramanga, sección del Instituto 

de Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga —

INDERBU, para la vigencia fiscal 2025. 

 

El presente Proyecto de Acuerdo cumple con la normatividad 

vigente, en especial el Decreto 111 de 1996, Ley 617 del 2000, 

Ley 715 del 2001, Ley 1176 del 2007, Ley 1551 del 2012 y demás 

normas relevantes. 

 

NORMATIVIDAD CONSTITUCIONAL Y LEGAL. 

 

El presente Proyecto de Acuerdo cumple con la normativa 

vigente, en especial lo contemplado en el artículo 313 de la 

Constitución Política, el artículo 315 de la Constitución 

Política de Colombia, el Decreto Ley 111 del 96 (Estatuto 

Orgánico Nacional) y los artículos 14 y 100 del Decreto 076 

del 2005 (Estatuto Orgánico del Presupuesto del Municipio de 

Bucaramanga) los cuales prevén la presentación de proyectos de 

acuerdo cuando sea indispensable aumentar o reducir las 

partidas presupuestales aprobadas inicialmente: Ley 617 del 

2000, Ley 1177 del 2007, Ley 1551 del 2012 y demás normas 

concordantes. Acta 02 del 20 de febrero del 2025 y Acuerdo 

Número 5 del Consejo Directivo del Inderbu. Acuerdo Municipal 

031 Reglamento Interno del Concejo de Bucaramanga.  

 

ADICIÓN PRESUPUESTAL 

 

El Decreto 420 del 6 de diciembre del 2024, el cual liquida el 

Acuerdo Municipal 036 del 4 de diciembre del 2024 que aprobó 

el presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año 2025, define el concepto de excedentes 

financieros como recursos provenientes de los establecimientos 

públicos del orden municipal y fondos rotatorios, resultado de 

restar del activo corriente disponible el pasivo corriente 

inmediato, incluidas las reservas de apropiación y de caja, 

según las cuentas del balance general consolidado al 31 de 

diciembre de cada año, los cuales son de propiedad del 

municipio. 

 

Las utilidades de las empresas industriales y comerciales 

societarias del municipio y de la sociedad de economía mixta 

del orden municipal serán las que anualmente se registren en 

contabilidad financiera de las mismas, en el estado de pérdidas 

y ganancias a 31 de diciembre de cada año, en proporción al 

capital accionario que se posea. En esa orden de ideas, el 
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presente proyecto pretende adicionar los saldos financieros 

provenientes de recursos de destinación específica y recursos 

propios, una vez efectuados los descuentos de las reservas 

presupuestales, cuentas por pagar y los pagos a favor de 

terceros, los cuales arrojan un saldo libre de afectación por 

valor de $2.248.706.297,31, según cuadro que se relaciona a 

continuación y que se ilustra en pantalla Honorables 

concejales, fuente: Subdirección Administrativa y Financiera.  

 

Así el Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación 

INDERBU, en sesión ordinaria de fecha del 20 de febrero del 

2025, contenida en el Acta 02 del 20 de febrero del 2025, y 

Acuerdo de Consejo Directivo Número 05 del 2025, decidió con 

concepto favorable adicionar los saldos y excedentes 

financieros por valor de $2.248.706.297,31. 

 

Posteriormente, el Consejo de Gobierno Número 9 de 2025, 

modificado en lo referente a los recursos del balance del 

INDERBU mediante el Acta del 17 de 29 de abril del 2025, aprobó 

la distribución de los excedentes financieros recursos del 

balance al 31 de diciembre de 2024 del Instituto de la Juventud, 

el Deporte y la Recreación de Bucaramanga por valor de 

$2.248.706.297,31. 

 

En ese orden de ideas, la Secretaría de Hacienda, mediante 

certificación de fecha del 8 de abril del 2025, señala que la 

incorporación de los recursos al presupuesto de la vigencia 

2025 del INDERBU, originados de los recursos del balance al 31 

de diciembre del 2024, por $2.248.706.297,31, afecta 

positivamente solo en la vigencia 2025 y por lo tanto, su 

impacto fiscal no se proyecta en las siguientes, por ser 

recursos de excedentes financieros y solo pueden ser 

determinados hasta el cierre de la vigencia inmediatamente 

anterior, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 819 y 358 

del 2003. 

 

RECURSOS DE COFINANCIACIÓN: 

 

De otro lado, se requiere adicionar los recursos de 

cofinanciación que el Ministerio del Deporte suministrará para 

la realización de los convenios interadministrativos de 

cofinanciación, aprobados en las sesiones ordinaria 02 del 20 

de febrero del 2025 del Consejo Directivo contenidas en el Acta 

del Consejo Directivo 02 y sesión ordinaria 03 del 28 de febrero 

del 2025 del Consejo Directivo contenidas en el Acta del 

Consejo Directivo 03, las cuales se detallan a continuación: 

 

Para la cofinanciación del programa de Hábitos y Estilos de 

Vida Saludable: $122.600.000. 

 

Para apoyo al juzgamiento de los Juegos Intercolegiados: 

$97.924.000. 

 

Por lo expuesto, se pone a disposición del Honorable Concejo 

de Bucaramanga el presente Proyecto de Acuerdo, con el fin de 

que se autorice la adición de los recursos señalados al 

presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 

Bucaramanga para la vigencia fiscal 2025. Presentado por Iván 

Darío Torres Alfonso, alcalde encargado. Señor presidente, ha 
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sido leída la exposición de motivos original del Proyecto de 

Acuerdo No. 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: en consideración la exposición de motivos, 

¿aprueban concejales? 

 

SECRETARIO:  señor presidente ha sido aprobada la exposición 

de motivos. 

 

PRESIDENTE: continúe secretario. 

 

SECRETARIO: PREÁMBULO:  El Concejo de Bucaramanga en uso de 

sus facultades constitucionales y legales, en especial las 

conferidas en el numeral 5 del artículo 313 de la Constitución 

Nacional, la Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de 

2012, la Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, la Ley 819 de 

2003, la Ley 1176 de 2007, el Decreto Ley 111 de 1996 y el 

Decreto Municipal 076 de 2005. Señor presidente, ha sido leído 

el preámbulo original del Proyecto de Acuerdo 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: ¿aprueban el preámbulo concejales? Continúe. 

 

SECRETARIO: Señor presidente, ha sido aprobado el preámbulo 

original del Proyecto de Acuerdo No. 047 del 2025. 

 

TÍTULO: Por medio del cual se adiciona al presupuesto general 

de rentas y de gastos del municipio de Bucaramanga, sección 

del Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de 

Bucaramanga INDERBU, para la vigencia fiscal 2025. Señor 

presidente, ha sido leído el título original del Proyecto de 

Acuerdo No. 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: ¿aprueban el título concejales? 

 

SECRETARIO: señor presidente ha sido aprobado el título 

original del proyecto de acuerdo No. 047 del 2025. 

 

PRESIDENTE: bueno, siendo aprobado el título concejales, 

aprueban ustedes concejales que este proyecto acuerdo suba 

sanción del señor alcalde para el despacho ¿aprueban 

concejales?  

 

SECRETARIO: señor presidente, ha sido aprobado por los 

honorables concejales del Concejo Bucaramanga que el proyecto 

acuerdo 047 del 12 de mayo del 2025 pase a sanción del señor 

alcalde. 

 

PRESIDENTE: continúe secretario. 

 

SECRETARIO: Quinto, lectura de documentos y comunicaciones, 

señor presidente le informo que no hay documentos, ni 

comunicaciones para ser leídas. 

 

PRESIDENTE: continúe. 

 

SECRETARIO: Sexto, proposiciones y asuntos varios. Señor 

presidente no hay proposiciones radicadas ante la secretaria 

general; estamos en el punto de varios. 
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PRESIDENTE: no hay uso de varios, continúe secretario 

 

SECRETARIO: presidente no habiendo más usos de la palabra, 

siendo las 7:54 de la noche ha sido aprobado, ha sido agotado 

el orden del día. 

 

PRESIDENTE: concejales siendo agotado el orden del día se 

levanta la sesión y se informa que el día de mañana se informará 

por plataforma digital, entonces feliz noche para todos. 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en archivo 

de voz, computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

El Presidente:  

                

 

                                 H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS 

 

 

El Secretario General:  

 

               

                                 

                                 JUAN SEBASTIAN NAVARRO HERAZO 
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